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REFORMA DEL SISTEMA NORMATIVO 
NACIONAL DE PREVENCIÓN LA/FT 

(LEY N° 27.739)
MODIFICACIONES DEL CÓDIGO PENAL

COMISIÓN DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS
TERESA GÓMEZ – SOFÍA BELÉN CALVIÑO – FEDERICO SCHWEIZER
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CODIGO PENAL ACTUAL MODIFICACIÓN – LEY 27.739

ARTICULO 41 quinquies: Cuando alguno de los delitos 
previstos en este Código hubiere sido cometido con la 
finalidad de aterrorizar a la población u obligar a las 
autoridades públicas nacionales o gobiernos extranjeros o 
agentes de una organización internacional a realizar un 
acto o abstenerse de hacerlo, la escala se incrementará en 
el doble del mínimo y el máximo.

Las agravantes previstas en este artículo no se aplicarán 
cuando el o los hechos de que se traten tuvieren lugar en 
ocasión del ejercicio de derechos humanos y/o sociales o de 
cualquier otro derecho constitucional.

Artículo 41 quinquies: Cuando alguno de los delitos 
previstos en este Código, en leyes especiales o en las leyes
que incorporen al derecho interno tipos penales previstos
en convenciones internacionales vigentes ratificadas en la
República Argentina, hubiere sido cometido con la finalidad 
de aterrorizar a la población u obligar a las autoridades 
públicas nacionales o gobiernos extranjeros o agentes de 
una organización internacional, a realizar un acto o 
abstenerse de hacerlo, la escala se incrementará en el 
doble del mínimo y el máximo.

Las agravantes previstas en este artículo no se aplicarán 
cuando el o los hechos de que se traten tuvieren lugar en 
ocasión del ejercicio de derechos humanos yio sociales o de 
cualquier otro derecho constitucional.
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Artículo 303: 1) Será reprimido con prisión de tres (3) a diez (10) años y multa de dos (2) a diez 
(10) veces del monto de la operación, el que convirtiere, transfiriere, administrare, vendiere, 
gravare, disimulare o de cualquier otro modo pusiere en circulación en el mercado, bienes 
provenientes de un ilícito penal, con la consecuencia posible de que el origen de los bienes 
originarios o los subrogantes adquieran la apariencia de un origen lícito, y siempre que su 
valor supere la suma de pesos trescientos mil ($ 300.000), sea en un solo acto o por la 
reiteración de hechos diversos vinculados entre sí.

2) La pena prevista en el inciso 1 será aumentada en un tercio del máximo y en la mitad del 
mínimo, en los siguientes casos:

a) Cuando el autor realizare el hecho con habitualidad o como miembro de una asociación o 
banda formada para la comisión continuada de hechos de esta naturaleza;

b) Cuando el autor fuera funcionario público que hubiera cometido el hecho en ejercicio u 
ocasión de sus funciones. En este caso, sufrirá además pena de inhabilitación especial de tres 
(3) a diez (10) años. La misma pena sufrirá el que hubiere actuado en ejercicio de una 
profesión u oficio que requirieran habilitación especial.

3) El que recibiere dinero u otros bienes provenientes de un ilícito penal, con el fin de hacerlos 
aplicar en una operación de las previstas en el inciso 1, que les dé la apariencia posible de un 
origen lícito, será reprimido con la pena de prisión de seis (6) meses a tres (3) años.

4) Si el valor de los bienes no superare la suma indicada en el inciso 1, el autor será reprimido 
con la pena de prisión de seis (6) meses a tres (3) años.

5) Las disposiciones de este artículo regirán aún cuando el ilícito penal precedente hubiera 
sido cometido fuera del ámbito de aplicación espacial de este Código, en tanto el hecho que 
lo tipificara también hubiera estado sancionado con pena en el lugar de su comisión.

Artículo 303: 1) Será reprimido con prisión de tres (3) a diez (10) años y multa de dos (2) a diez 
(10) veces del monto de la operación, el que convirtiere, transfiriere, administrare, vendiere, 
gravare, adquiriere, disimulare o de cualquier otro modo pusiere en circulación en el 
mercado, bienes u otros activos provenientes de un ilícito penal, con la consecuencia posible 
de que el origen de los bienes originarios o los subrogantes adquieran la apariencia de un 
origen lícito, y siempre que su valor supere la suma ciento cincuenta (150) salarios mínimos
vitales y móviles al momento de los hechos, sea en un solo acto o por la reiteración de hechos 
diversos vinculados entre sí. 

2) La pena prevista en el inciso 1) será aumentada en un tercio del máximo y en la mitad del 
mínimo, en los siguientes casos:

a) Cuando el autor realizare el hecho con habitualidad o como miembro de una asociación o 
banda formada para la comisión continuada de hechos de esta naturaleza;

b) Cuando el autor fuera funcionario público que hubiera cometido el hecho en ejercicio u 
ocasión de sus funciones. En este caso, sufrirá además pena de inhabilitación especial de tres 
(3) a diez (10) años. La misma pena sufrirá el que hubiere actuado en ejercicio de una 
profesión u oficio que requieran habilitación especial.

3) El que recibiere bienes u otros activos provenientes de un ilícito penal, con el fin de hacerlos 
aplicar en una operación de las previstas en el inciso 1), que les dé la apariencia posible de un 
origen lícito, será reprimido con la pena de prisión de seis (6) meses a tres (3) años. 

4) Si el valor de los bienes no superare la suma indicada en el inciso 1), el autor será reprimido 
con la pena de multa de cinco (5) a veinte (20) veces del monto de la operación.

5) Las disposiciones de este artículo regirán aun cuando el ilícito penal precedente hubiera 
sido cometido fuera del ámbito de aplicación espacial de este código, en tanto el hecho que lo 
tipificara también hubiera estado sancionado con pena en el lugar de su comisión.
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Artículo 306: 1. Será reprimido con prisión de CINCO (5) a QUINCE (15) años y multa de 
DOS (2) a DIEZ (10) veces del monto de la operación, el que directa o indirectamente 
recolectare o proveyere bienes o dinero, con la intención de que se utilicen, o a sabiendas 
de que serán utilizados, en todo o en parte:

a) Para financiar la comisión de un delito con la finalidad establecida en el artículo 41 
quinquies;

b) Por una organización que cometa o intente cometer delitos con la finalidad establecida 
en el artículo 41 quinquies;

c) Por un individuo que cometa, intente cometer o participe de cualquier modo en la 
comisión de delitos con la finalidad establecida en el artículo 41 quinquies.

2. Las penas establecidas se aplicarán independientemente del acaecimiento del delito al 
que se destinara el financiamiento y, si éste se cometiere, aún si los bienes o el dinero no 
fueran utilizados para su comisión.

3. Si la escala penal prevista para el delito que se financia o pretende financiar fuera 
menor que la establecida en este artículo, se aplicará al caso la escala penal del delito que 
se trate.

4. Las disposiciones de este artículo regirán aún cuando el ilícito penal que se pretende 
financiar tuviere lugar fuera del ámbito de aplicación espacial de este Código, o cuando 
en el caso del inciso b) y c) la organización o el individuo se encontraren fuera del 
territorio nacional, en tanto el hecho también hubiera estado sancionado con pena en la 
jurisdicción competente para su juzgamiento.

Artículo 306: 1. Será reprimido con prisión de CINCO (5) a QUINCE (15) años y multa de
DOS (2) a DIEZ (10) veces del monto de la operación el que directa o indirectamente
recolectare o proveyere fondos u otros activos, de fuente lícita o ilícita, con la intención
de que se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados, en todo o en parte:

a) Para financiar la comisión de un delito con la finalidad establecida en el artículo 41
quinquies;

b) Por una organización que cometa o intente cometer delitos con la finalidad establecida
en el artículo 41 quinquies;

c) Por un individuo que cometa, intente cometer o participe de cualquier modo en la
comisión de delitos con la finalidad establecida en el artículo 41 quinquies;

d) Para financiar, para sí o para terceros, el viaje o la logística de individuos y/o cosas a un
Estado distinto al de su residencia o nacionalidad, o dentro del mismo territorio nacional,
con el propósito de perpetrar, planear, preparar o participar en delitos con la finalidad
prevista en el artículo 41 quinquies;

e) Para financiar, para sí o para terceros, la provisión o recepción de entrenamiento para
la comisión de delitos con la finalidad prevista en el artículo 41 quinquies.

f) Para financiar la adquisición, elaboración, producción, desarrollo, posesión, suministro,
exportación, importación, almacenamiento, transporte, transferencia, o de cualquier
manera el empleo de armas de destrucción masiva del tipo nuclear, química, biológica,
sus sistemas vectores, medio de lanzamiento y sus materiales relacionados, incluyendo
tecnologías y bienes de uso dual para cometer cualquiera de los delitos previstos en este
Código o en Convenciones Internacionales.
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Artículo 306 (cont.):

2. Las penas establecidas se aplicarán independientemente del 
acaecimiento del delito al que se destinara el financiamiento y, si éste se 
cometiere, aún si los bienes o el dinero no fueran utilizados para su 
comisión.

3. Si la escala penal prevista para el delito que se financia o pretende 
financiar fuera menor que la establecida en este artículo, se aplicará al caso 
la escala penal del delito que se trate.

4. Las disposiciones de este artículo regirán aún cuando el ilícito penal que se 
pretende financiar tuviere lugar fuera del ámbito de aplicación espacial de 
este Código, o cuando en el caso del inciso b) y c) la organización o el 
individuo se encontraren fuera del territorio nacional, en tanto el hecho 
también hubiera estado sancionado con pena en la jurisdicción competente 
para su juzgamiento.

Artículo 306 (cont.):

También será reprimido con la misma pena de prisión y multa quien elabore,
produzca, fabrique, desarrolle, posea, suministre, exporte, importe,
almacene, transporte, transfiera, emplee, o que de cualquier forma
prolifere; incrementando, acrecentando, reproduciendo o multiplicando, las
armas de destrucción masiva señaladas en el párrafo anterior, sus sistemas
vectores y sus materiales relacionados destinados a su preparación.

2. Las penas establecidas se aplicarán independientemente del
acaecimiento del delito al que se destinara el financiamiento y si este se
cometiere, aún si los bienes o el dinero no fueran utilizados para su
comisión.

3. Si la escala penal prevista para el delito que se financia o pretende
financiar fuera menor que la establecida en este artículo, se aplicará al caso
la escala penal del delito de que se trate.

4. Las disposiciones de este artículo regirán aun cuando el ilícito penal que se
financia o se pretende financiar tuviere lugar fuera del ámbito de aplicación
espacial de este Código, o cuando en el caso de los incisos b) y c) la
organización o el individuo se encontraran fuera del territorio nacional, en
tanto el hecho también hubiera estado sancionado con pena en la
jurisdicción competente para su juzgamiento. 
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